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Girardot, ________________________________________ 

 

RADICACIÓN  253074003003 2019-00498-00 

PROCESO  RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE   

DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO MAIRA ALEJANDRA SUÁREZ ALARCÓN Y OTRO  

 
 
Atendiendo la petición allegada por el apoderado de la parte actora, y a fin de continuar con el trámite 

del presente asunto. 

 

Para la práctica de la diligencia de entrega de bien inmueble objeto del presente proceso, se señala 

el día martes 30 de noviembre de 2021, a la hora de las 3:00 de la tarde. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 
JUEZ 

     

 

OLPA 

18 NOV 2021 
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PROCESO No. 253074003003 202100437 00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE CÉSAR WILLIAM MARTÍNEZ PEÑA 

DEMANDADO MIGUEL CÉSAR GARCÍA ESTRELLA Y OTRO 

  

En atención a la solicitud que antecede, y de conformidad con lo estipulado en el artículo 286 del C.G. 

del P., el Despacho procede a corregir el lapsus calami, incurrido en auto de fecha 12 de octubre de 

2021, respecto a que el proceso que aquí se tramita es un EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA, y no como quedó en la parte inicial de la mentada providencia.  

 

Notifíquese la presente decisión junto con el auto de fecha 12 de octubre de 2021, en la forma como allí 

fue establecida. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN   

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez  

 

Proyectó: MCB 

 

 

 

 

 

 

 

18 NOV 2021 
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PROCESO No. 253074003003 202100470 00 

CLASE VERBAL 

DEMANDANTE LUIS EDUARDO PULIDO MORENO 

DEMANDADO BANCO DE BOGOTA S.A. 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días que concede el art. 90 del C.G. del P, 

la parte actora - so pena de ser rechazada - S U B S A N E lo siguiente: 

1. Allegue el certificado de tradición del bien inmueble identificado con el FMI No. 307-31075, y la escritura 

pública No. 548 de fecha 04 de marzo de 1992, otorgada por la Notaría Primera del Círculo de Girardot.  

 

2. Acredite documentalmente que, en efecto, el BANCO DE BOGOTÁ S.A. absorbió a la COOPERATIA 

FINIANCIERA SIBATÉ "COOPSIBATÉ". 

 

3. Allegue debidamente escaneados los registros civiles de nacimiento de los aquí demandantes, como 

quiera que los aportados se observan borrosos e ilegibles.  
 

4. En igual sentido, allegue debidamente escaneada la escritura pública No. 3514 de fecha 31 de diciembre 

de 1991, otorgada por la Notaría Primera del Círculo de Girardot.  

 

5. Atendiendo lo establecido en el art. 6° del Decreto 806 de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar 

los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 

Estado de emergencia económica, social y ecológica”, acredite el envío de la copia de la demanda, sus 

anexos y el escrito de subsanación al demandado. 
 

El libelo demandatorio deberá integrarse con la respectiva subsanación, en un sólo escrito.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN   

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez  

Proyectó: MCB 

18 NOV 2021 
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PROCESO No. 253074003003 202100478 00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO COMERCIAL AV VILLAS S. A 

DEMANDADO LUZ ANDREA ROMERO ROMERO 

  

De la revisión del proceso, y atendiendo la petición que antecede, se procede a corregir el lapsus calami 

incurrido en el numeral 2.1. del auto de fecha 20 de octubre de 2021 (art. 286 del C.G.P.), y en 

consecuencia, el Juzgado ordena: 

 

“LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

a favor del BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A, con NIT 860.035.827-5, y en contra de la 

señora LUZ ANDREA ROMERO ROMERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

40.404.715, por las siguientes cantidades, a quien se le ordena que cumpla la obligación en la 

forma pedida: 

(…) 

PAGARÉ No. 4960792005485232: 

2.1. Por la suma de $7. 111.oo m/cte., por concepto de los intereses corrientes pactados 

en el pagaré No. 4960792005485232. 

(…)”. 

Notifíquese la presente decisión junto con el auto de fecha 20 de octubre de 2021, en la forma como fue 

establecida en dicha providencia.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN   

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez  

 

Proyectó: MCB 

18 NOV 2021 
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PROCESO No. 253074003003 202100487 00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE ANABEL ROJAS GARCÍA 

DEMANDADO MARÍA ELENA LOZANO VARGAS Y OTRA 

Subsanada la demanda, y reunidas como se encuentran las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del 

Código General del Proceso, así como los requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de la 

señora ANABEL ROJAS GARCIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.703.255, y en contra de 

las señoras MARIA ELENA LOZANO VARGAS, identificada con cédula de ciudadanía número 20.611.601 

y CLARA INÉS VARGAS ORJUELA, identificada con cédula de ciudadanía No. 20.612.878, por las 

siguientes cantidades, a quienes se les ordena que cumplan la obligación en la forma pedida:        

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LOCAL COMERCIAL DE FECHA 1 DE MARZO DE 2016: 

1. Por capital: 

Fecha canon de arrendamiento Valor 

5 agosto 2020 $123.000 

5 septiembre 2020 $390.000 

5 octubre 2020 $390.000 

5 noviembre 2020 $390.000 

5 diciembre 2020 $390.000 

5 enero 2021 $390.000 

5 febrero 2021 $390.000 

5 marzo 2021 $390.000 

2. Por la suma de $2.633.409 m/cte., por concepto de la cláusula penal pactada en el contrato de 

arrendamiento de fecha 1 de marzo de 2016. 

 Sobre las costas se resolverá oportunamente. -     

Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los arts. 291 y S.S. del C.G.P, en 

concordancia con lo señalado en los cánones 8 y s.s. del Decreto 806 de 2020.      

La parte demandada tiene para cancelar la obligación el término de cinco (5) días, conforme lo establece el 

art. 431 del C.G.P., y diez días (10), siguientes a la notificación del presente auto, para proponer las 

excepciones de mérito que estime conducentes (art. 442 ibidem). -   

Reconózcase personería adjetiva al abogado JULIÁN DESIDERIO RINCÓN ACERO, con T.P. No. 155.315 

del C. S. de la J. (vigente según consulta a la página oficial), como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez (2) 

Proyectó: MCB 

18 NOV 2021 
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PROCESO No. 253074003003 202100490 00 

CLASE EJECUTIVO 

DEMANDANTE COOPAMÉRICAS C.T. A 

DEMANDADO DAVID ALEJANDRO ROMERO REYES 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no dio estricto cumplimiento a lo ordenado en auto de 

fecha 20 de octubre de 2021, se RECHAZA la demanda de la referencia, de conformidad con lo 

establecido en el art. 90 numeral 7º inciso 2º del C. G. del P. 

Así las cosas, devuélvanse los anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN   

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez 

 

Proyectó: MCB 

 

 

 

 

 

18 NOV 2021 
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PROCESO No. 253074003003 202100493 00 

CLASE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO  

DEMANDANTE LUZ NERY RAMÍREZ ÁVILA 

DEMANDADO GLADYS MARÍA REYES ROJAS Y OTRO  

Subsanada la demanda, y reunidas como se encuentran las exigencias de los arts. 82 y 384 del C. G. 

del P., el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA,    

RESUELVE:   

PRIMERO: ADMITIR la anterior DEMANDA DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO, 

instaurada por la señora LUZ NERY RAMÍREZ ÁVILA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

39.552.055, contra los señores ÁLVARO REYES ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 

3.207.780 y GLADYS MARÍA REYES ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía 21.013518.  

SEGUNDO: Tramítese por el procedimiento verbal. (Art. 368 del CGP)  

TERCERO: Notifíquese la presente providencia al extremo pasivo, y córrasele traslado de la demanda 

por el término legal de veinte (20) días (arts. 91, 291 y s.s. del C. G. del P).  

CUARTO: Reconózcase personería adjetiva al abogado ÓSCAR LEONARDO OSUNA PERDOMO, con 

T.P. No. 246.364 del C. S. de la J. (vigente según consulta a la página oficial), como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN   

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez  

 

Proyectó: MCB 

 

18 NOV 2021 
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PROCESO No. 253074003003 202100495 00 

CLASE EJECUTIVO 

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO JOHN FREDY MOLINA RODRÍGUEZ Y OTRO 

 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no dio estricto cumplimiento a lo ordenado en auto de 

fecha 20 de octubre de 2021, se RECHAZA la demanda de la referencia, de conformidad con lo 

establecido en el art. 90 numeral 7º inciso 2º del C. G. del P. 

 

Así las cosas, devuélvanse los anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN   

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez 

 

Proyectó: MCB 

18 NOV 2021 
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PROCESO No. 253074003003 202100503 00 

CLASE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

DEMANDANTE ÉMERSON FABIO CASTAÑEDA ESTUPIÑÁN 

DEMANDADO MARIA YINETH SOTO SÁNCHEZ 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no dio estricto cumplimiento a lo ordenado en auto de 

fecha 21 de octubre de 2021, se RECHAZA la demanda de la referencia, de conformidad con lo 

establecido en el art. 90 numeral 7º inciso 2º del C. G. del P. 

Así las cosas, devuélvanse los anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN   

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez 

 

Proyectó: MCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

18 NOV 2021 
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PROCESO No. 253074003003 202100506 00 

CLASE EJECUTIVO  

DEMANDANTE CLARIBEL CAYCEDO RICARDO 

DEMANDADO MIGUEL ALFONSO TRUJILLO Y OTRO 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no dio estricto cumplimiento a lo ordenado en auto de 

fecha 21 de octubre de 2021, se RECHAZA la demanda de la referencia, de conformidad con lo 

establecido en el art. 90 numeral 7º inciso 2º del C. G. del P. 

Así las cosas, devuélvanse los anexos a la parte interesada sin necesidad de desglose.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN   

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez 

 

Proyectó: MCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

18 NOV 2021 
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PROCESO No. 253074003003 202100524 00 

CLASE INTERROGATORIO DE PARTE 

DEMANDANTE MARÍA STELLA JARAMILLO DE PARDO 

DEMANDADO CARMEN LUCÍA ARIAS. 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días que concede el art. 90 del C.G. 

del P, la parte actora - so pena de ser rechazada - S U B S A N E lo siguiente: 

1. Acredite que el poder fue conferido mediante mensaje de datos, conforme lo establece el art. 5° 

del Decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN   

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez  

 

Proyectó: MCB 

 

18 NOV 2021 
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PROCESO No. 253074003003 202100526 00 

CLASE DIVISORIO 

DEMANDANTE ANTONIO VARGAS ÁLVAREZ Y OTRO 

DEMANDADO CLARA INÉS VARGAS ORJUELA Y OTROS 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días que concede el art. 90 del C.G. 

del P, la parte actora - so pena de ser rechazada - S U B S A N E lo siguiente: 

1. Acredite que el poder fue conferido mediante mensaje de datos, conforme lo establece el art. 5° 

del Decreto 806 de 2020. 
 

2. Dirija también la demanda contra los herederos determinados del señor PABLO VARGAS 

ORJUELA (q.e.p.d.), en caso de conocerlos.  
 

3. Amplíe el acápite de notificaciones de la demanda, indicando la dirección física y electrónica de 

los herederos determinados del señor PABLO VARGAS ORJUELA (q.e.p.d.).  
 

4. En virtud de lo preceptuado en el art. 406 del C.G.P., allegue un dictamen pericial que determine 

el tipo de división que fuere procedente, la partición, si fuere el caso, y el valor de las mejoras si 

las reclama.  Dicho dictamen también deberá cumplir las exigencias del art. 226 ibidem.  
 

El libelo demandatorio deberá integrarse con la respectiva subsanación, en un sólo escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN   

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez  

Proyectó: MCB 

18 NOV 2021 
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PROCESO No. 253074003003 202100528 00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A.  

DEMANDADO JORGE IVÁN VERGARA GÓMEZ 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días que concede el art. 90 del C.G. 

del P, la parte actora - so pena de ser rechazada - S U B S A N E lo siguiente: 

1. Acredite que el poder fue conferido mediante mensaje de datos, conforme lo establece el art. 5° 

del Decreto 806 de 2020. 
 

2. En el acápite de pretensión de la demanda, discrimine claramente y de forma individual el valor 

de las cuotas adeudadas por el demandado, a la fecha de presentación de la demanda. 
 

3. Aporte histórico de todos los pagos realizados por la parte demandada, de la obligación objeto 

de cobro ejecutivo. 
 

El libelo demandatorio deberá integrarse con la respectiva subsanación, en un sólo escrito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN   

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez  

Proyectó: MCB 

 

 

 

18 NOV 2021 
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PROCESO No. 253074003003 202100530 00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO RUTH LILIAN VILLALBA REYES. 

 

Reunidas como se encuentran las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, así como 

los requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A, con NIT 890.903.938-8, y en contra de 

la señora RUTH LILIAN VILLALBA REYES, identificada con cédula de ciudadanía No. 39.580.844, por las siguientes 

cantidades, a quien se le ordena que cumpla la obligación en la forma pedida:      

                                                                          

PAGARÉ No. 4110096295:   

 

1. Por la suma de $18.490.440 m/cte., por concepto del capital contenido en el pagaré No. 4110096295, con 

fecha de vencimiento el 26 de mayo de 2021.  

1.1. Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital contenido en el numeral anterior, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida y certificada mes a mes por la Superintendencia Financiera, desde el día 27 de 

mayo de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación.     

PAGARÉ No. 4110096296:   

 

2. Por la suma de $3.241.152 m/cte., por concepto del capital contenido en el pagaré No. 4110096296, con 

fecha de vencimiento el 26 de mayo de 2021.  

2.1. Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital contenido en el numeral anterior, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida y certificada mes a mes por la Superintendencia Financiera, desde el día 27 de 

mayo de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación.     

PAGARÉ No. 4110096297: 

 

3. Por la suma de $338.893 m/cte., por concepto del capital contenido en el pagaré No. 4110096297, con fecha 

de vencimiento el 26 de mayo de 2021.  

3.1. Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital contenido en el numeral anterior, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida y certificada mes a mes por la Superintendencia Financiera, desde el día 27 de 

mayo de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación.     

 

Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los arts. 291 y S.S. del C.G.P, en concordancia con lo 

señalado en los cánones 8 y s.s. del Decreto 806 de 2020.      

 

La parte demandada tiene para cancelar la obligación el término de cinco (5) días, conforme lo establece el art. 431 

del C.G.P., y diez días (10), siguientes a la notificación del presente auto, para proponer las excepciones de mérito 

que estime conducentes (art. 442 ibidem). -    

 

Se requiere a la parte ejecutante para que en el término de diez (10) días, aporte histórico de todos los pagos 

realizados por la parte demandada, de la obligación objeto de cobro ejecutivo. 

 

Reconózcase personería adjetiva al abogado HERNANDO FRANCO BEJARANO, con T.P. No. 60.811 del C. S. de 

la J. (vigente según consulta a la página oficial), como endosatario en procuración de la parte ejecutante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN   

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez (2) 
Proyectó: MCB 

18 NOV 2021 
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PROCESO No. 253074003003 202100531 00 

CLASE SOLICITUD APREHENSIÓN  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO DIANA MILENA BUSTOS CAMELO  

Para proveer sobre el asunto, por tratarse de un contrato de garantía mobiliaria, se tiene que el artículo 61 

de la Ley 1676 de 2013 y el articulo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015, que reglamentó entre otros el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, establecen como exigencia previa que: 

1. Se allegue formulario registral de ejecución en el registro de garantía mobiliarias prioritarias, con 

anexos correspondientes.   

2. Acreditar que se avisó a través del medio pactado para el efecto o mediante correo electrónico, al 

deudor y al garante acerca de la ejecución.   

Ahora bien, una vez revisada la presente petición junto con los documentos anexos a la misma, se observa 

que se encuentran reunidas las exigencias legales descritas anteriormente y, por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA del 

vehículo de placa MBU341, presentada por BANCOLOMBIA S.A. con NIT 890.903.938-8, contra la señora 

DIANA MILENA BUSTOS CAMELO, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.394.020.   

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena la aprehensión y entrega a BANCOLOMBIA S.A. 

del vehículo con placa MBU341, modelo 2012, marca HONDA, línea CRV y color METALICO RADIANTE, 

dado en garantía por su propietaria DIANA MILENA BUSTOS CAMELO. 

TERCERO: Ofíciese a la POLICIA NACIONAL - SECCIÓN DE AUTOMOTRES o SIJIN, para que realice la 

inmovilización del vehículo y proceda a ponerla a disposición en los parqueaderos autorizados por 

BANCOLOMBIA S.A. o en el lugar que la Sección de automotores de esa institución lo disponga. En todo 

caso deberá informarse a este Juzgado y a la parte actora el lugar donde queda depositado el referido 

automotor.     

La parte solicitante tendrá la carga de retirar, radicar los oficios y asegurar la respuesta de la entidad 

relacionada en el inciso anterior, anexando los soportes de rigor dentro de los treinta (30) días 

calendario, siguientes a la ejecutoria de este auto, so pena de tener por desistida la presente 

solicitud.   

CUARTO: Reconózcase personería adjetiva a la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, con 

T.P. No. 101.541 del C.S. de la J. (vigente según consulta a la página oficial), como apoderada judicial de la 

parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN   

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez  

Proyectó: MCB 

18 NOV 2021 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 
PROCESO No. 253074003003 202100532 00 

CLASE REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE ANDRÉS FORERO  

DEMANDADO WILLIAM SUÁREZ TOVAR 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días que concede el art. 90 del C.G. 

del P, la parte actora - so pena de ser rechazada - S U B S A N E lo siguiente: 

1. Acredite el agotamiento del requisito de procedibilidad de que trata la Ley 640 de 2001. 
 

2. Acredite el envío de la copia de la demanda, sus anexos y el escrito de subsanación al demandado, 

conforme lo establece el art. 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

3. De otra parte, allegue los documentos que a continuación se relacionan, como quiera que los 

mismos no se aportaron al expediente: 

 

3.1. Certificado de tradición vigente del bien inmueble identificado con el FMI No. 307-44587.  

3.2. Certificado catastral vigente de dicho inmueble, expedido por el Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi – Igac.    

3.3. Copia de la escritura pública No. 379 del 28 de febrero de 2007, otorgada por la Notaría Primera 

del Círculo de Girardot.  

 

4. Tenga en cuenta que, si el valor del avalúo catastral solicitado supera la mínima cuantía, debe actuar 

a través de apoderado judicial.  
 

5. Amplíe los acápites de hechos y pretensiones de la demanda, como quiera que los mismos no son 

claros ni específicos.  
 

6. Finalmente, en atención a lo señalado en el art. 6° del Decreto 806 de 2020, amplíe el acápite de 

notificaciones del escrito de demanda, indicando la dirección de correo electrónico de las partes.  
 

El libelo demandatorio deberá integrarse con la respectiva subsanación, en un sólo escrito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN   

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez  

 

Proyectó: MCB 

 

18 NOV 2021 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 
PROCESO No. 253074003003 202100533 00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A.  

DEMANDADO INGRID JULIETH MARTINEZ QUEVEDO 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días que concede el art. 90 del C.G. 

del P, la parte actora - so pena de ser rechazada - S U B S A N E lo siguiente: 

1. Acredite que el poder fue conferido mediante mensaje de datos, conforme lo establece el art. 5° 

del Decreto 806 de 2020. 
 

2. Aporte histórico de todos los pagos realizados por la parte demandada, de la obligación objeto 

de cobro ejecutivo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN   

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez  

 

Proyectó: MCB 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ________________________________________ 

 
PROCESO No. 253074003003 202100535 00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE SONIA YAMILE SUSA MARTÍNEZ  

DEMANDADO ALIX JOHANNA ARANZA ROBLEDO  

Reunidas como se encuentran las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, 

así como los requisitos establecidos en el Decreto 806 de 2020, el Juzgado LIBRA MANDAMIENTO DE 

PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA a favor de la señora SONIA YAMILE 

SUSA MARTÍNEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.575.411, y en contra de la señora ALIX 

JOHANNA ARANZA ROBLEDO, identificada con cédula de ciudadanía número 1.075.625.133, por las 

siguientes cantidades, a quien se le ordena que cumpla la obligación en la forma pedida:        

LETRA CAMBIO:     

1. Por la suma de $6.000. 000.oo m/cte., por concepto del capital contenido en la letra de cambio con 

fecha de vencimiento el 19 de agosto de 2021.     

 

2. Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital contenido en el numeral primero (1°), 

liquidados a la tasa máxima legal permitida y certificada mes a mes por la Superintendencia 

Financiera, desde el día 20 de agosto de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación.       

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente. -     

Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los arts. 291 y S.S. del C.G.P, en 

concordancia con lo señalado en los cánones 8 y s.s. del Decreto 806 de 2020.      

La parte demandada tiene para cancelar la obligación el término de cinco (5) días, conforme lo establece el 

art. 431 del C.G.P., y diez días (10), siguientes a la notificación del presente auto, para proponer las 

excepciones de mérito que estime conducentes (art. 442 ibidem). -   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN   

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez (2) 

 

Proyectó: MCB 

 

 

 

18 NOV 2021 


